
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Tiene en Cuenta Pago de Arancel    

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario     

Ejecutante: Luz Viviana Martínez Moreno 

Ejecutado: Rocío de las Mercedes Osorio De Ciro 

Radicado: 63001-31-03-003-2021-00094-00 

 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

A través de auto calendado al 01 de diciembre de 2021 se 

liquidó como arancel judicial a cargo de la ejecutante la suma de 

$2.250.000, otorgándose el lapso de tres (03) días para efectos del 

pago respectivo. 

 

El apoderado de la ejecutante, aunque fuera del lapso 

concedido, allegó el comprobante de consignación por el importe 

total liquidado. 

 

En consecuencia, se tiene en cuenta el pago en comento. 

 

Finalmente, procédase con el archivo definitivo de estas 

diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  
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